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Central Provincial de Compras de Sevilla 

Hospital U. Virgen del Rocío 

Avda. Manuel Siurot, s/n 41013 Sevilla  

Tel. 95 501 3100  / 95 501 3128 / 95 501 3232   Fax. 955013401 

 

Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

RESOLUCIÓN DE INICIO COMPLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA MEDIANTE HEMODIÁLISIS EN RÉGIMEN AMBULATORIO 

EN CENTROS DE DIÁLISIS EXTRAHOSPITALARIOS, A PACIENTES BENEFICIARIOS DE LA 

ASISTENCIA SANITARIA PRESTADA POR EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS) EN LA 

PROVINCIA DE SEVILLA POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE 

OFERTAS. 

EXPEDIENTE PA 104/2024 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío, como órgano de 

contratación donde está ubicada la Central Provincial de Compras de Sevilla, que 

agrupa los Centros Sanitarios de la provincia, en virtud de las competencias que tiene 

delegadas de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud por Resolución de 20 

de enero de 2022, publicada en el BOJA número 22, de 02 de febrero de 2022. 

Vista la Memoria Justificativa y económica que antecede y considerando: 

Tramitación plurianual y anticipado de gasto: 

Dado el carácter plurianual y anticipado de gasto del presupuesto del contrato que se 

contempla adjudicar, durante la duración total del mismo la aprobación del expediente 

quedará subordinada a la existencia de crédito en las anualidades de los ejercicios 

comprometidos, de conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 40 bis de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, relativos a los gastos de carácter plurianual o de 

anualidades futuras, y gastos de tramitación anticipada, respectivamente. 

 

RESUELVE: 

Iniciar la contratación del PA 104/2024 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA 

SANITARIA MEDIANTE HEMODIÁLISIS EN RÉGIMEN AMBULATORIO EN CENTROS DE DIÁLISIS 

EXTRAHOSPITALARIOS, A PACIENTES BENEFICIARIOS DE LA ASISTENCIA SANITARIA 

PRESTADA POR EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS) EN LA PROVINCIA DE SEVILLA POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS, en los términos 

antes expuestos. 

 

LA DIRECTORA GERENTE DEL  

 

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO 
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